
 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Secretaría de Seguridad Ciudadana 

El recurrente solicitó diversa información respecto del sector 

Coapa. 

El Particular se inconformó por la falta de fundamentación y 

motivación en la respuesta otorgada por el Sujeto obligado. 

REVOCAR la respuesta de la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 

En la atención a solicitudes de acceso a la información, los 

Sujetos Obligados deben cumplir a cabalidad con el 

procedimiento de atención de solicitudes. 

 

Palabras clave: Coapa, Patrullas, Revocar. 
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Constitución Local Constitución Política de la Ciudad de México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u Órgano 
Garante 
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 
 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México 
 

Recurso de Revisión Recurso de Revisión en Materia de Acceso a 
la Información Pública 
 

Sujeto Obligado 
 
 
PNT 
 
 
 

Secretaría de Seguridad Ciudadana 
 
 
Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.4261/2023 

 
SUJETO OBLIGADO: 
Secretaría de Seguridad Ciudadana 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a dos de agosto de dos mil veintitrés. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.4261/2023, 

relativo al recurso de revisión interpuesto en contra de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

en sesión pública resuelve REVOCAR en el medio de impugnación, conforme a 

lo siguiente: 

 
I.   A N T E C E D E N T E S 

 

1. Solicitud de Información. El ocho de mayo, mediante solicitud de acceso a 

la información pública, a la que se asignó el folio 090163423001453, la ahora 

Parte Recurrente requirió a la Secretaría de Seguridad Ciudadana, lo siguiente: 

 

[…] 

TODOS LOS DÍAS, SIN EXCEPCIÓN, patrulleros del sector COAPA se van a dormir 
y a descansar (así como lo leen) al fondo de la CERRADA PERALES, colonia 
Granjas Coapa, cp 14330, alcaldía Tlalpan. Esto ocurre VARIAS VECES AL DÍA. 
Por lo tanto, a nombre de los vecinos de esta colonia queremos saber lo siguiente: 
¿Cuántas patrullas tiene el sector Coapa para hacer la vigilancia, rondines, como 

 
1 Colaboró Laura Ingrid Escalera Zúñiga. 
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para que sus patrulleros (a veces hasta dos al mismo tiempo) se puedan dar un 
descanso? ¿Está permitido que sus patrulleros en su turno de servicio se den un 
descanso? ¿De cuánto tiempo debe ser ese descanso que se dan sus patrulleros en 
la Cerrada Perales? ¿Cuántas veces al día pueden darse ese tiempo de descanso 
los patrulleros en la Cerrada Perales? ¿Es la Cerrada Perales el lugar que los 
patrulleros eligen libremente para hacer sus descansos o tienen otro sitio asignado 
para hacerlo, en su turno de trabajo? ¿Cuántos elementos patrulleros tiene el sector 
Coapa por cada turno? ¿Cuántos turnos y de cuántas horas de trabajo consta cada 
turno de trabajo de sus patrulleros? ¿Nombre del jefe de sector en Coapa y de sus 
subalternos que quedan al mando cuando el jefe de sector descansa (oficialmente, 
claro), así como sus respectivos turnos u horarios de trabajo? ¿Número telefónico 
móvil y de oficina (con extensión) a los cuales se le puede llamar para que se atienda 
alguna situación que requiera su intervención y pueda llamarle a sus subalternos 
para que interrumpan su descanso y acudan en apoyo a los ciudadanos? ¿A qué 
instancia, número de teléfono o datos de contacto en donde pueda reportarse que 
los patrulleros del sector Coapa están descansando. en lugar de estar patrullando 
las calles? […][Sic]  

 
 
 
Medio para recibir notificaciones  
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 
Formato para recibir la información solicitada 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 
 
 

2. Respuesta. El treinta de mayo a través de la PNT, previa ampliación de plazo, 

el Sujeto Obligado emitió respuesta mediante oficio SSC/DEUT/UT/3262/2023, 

de treinta de mayo, signado por la Directora Ejecutiva de la Unidad de 

Transparencia donde se dio respuesta a la solicitud de información, en los 

siguientes términos: 

 

[…]   
Por esta razón y en estricto cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 

fracciones I, IV y VII y 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta Unidad de 

Transparencia remitió para su atención la solicitud de acceso a la información pública 

motivo de la presente, a la Subsecretaría de Operación Policial, por ser el área 

competente para atender su solicitud de conformidad con lo establecido en el 
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Reglamento Interior y Manual Administrativo, ambos de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana de la Ciudad de México. 

 

Como resultado de dicha gestión la Subsecretaría de Operación Policial, dio 

respuesta a su solicitud a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

mediante los oficios CGPPZS/PERS/9734/2023,  cuya respuesta se adjunta a la 

presente para su consulta. 

[…][Sic] 

 

• Oficio CGPPZS/PERS/9734/2023, de fecha veintinueve de mayo, 

signado por el Coordinador General de la Policía de Proximidad 

“Zona Sur”, donde señala: 

 

[…] 
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[…] 

3. Recurso. El doce de junio, la Parte Recurrente interpuso recurso de revisión 

en contra de la respuesta recaída a su solicitud, en el que, medularmente, se 

agravió de lo siguiente: 
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[…] 

Inconformidad con la respuesta. Adjunto documento de word llamado "RR" en el cual 
expongo los motivos de mi inconformidad. 
[…]  [Sic] 

 

Asimismo, anexó un documento en formato Word que contiene lo siguiente: 
 
Recurso de revisión vs respuesta otorgada por la Secretaria de Seguridad Ciudadana de 
la Ciudad de México. 
 
A mi pregunta: “¿Cuántas patrullas tiene el sector Coapa para hacer la vigilancia, rondines, 
como para que sus patrulleros (a veces hasta dos al mismo tiempo) se puedan dar un 
descanso?”, el sujeto obligado pretende dar como respuesta: “Esta unidad de Protección 
Ciudadana cuenta con un estado de fuerza suficiente para cubrir los cuadrantes que 
delimitan la demarcación y que también cubren servicios para hacer rondines y 
vigilancia”(Sic), lo cual es notoriamente una forma de eludir la información que solicité. 
¡Qué bueno que tienen un “estado de fuerza suficiente”, pero eso no es lo que solicité y 
eso no da respuesta a mi pregunta: ¿cuántas patrullas tiene el sector Coapa…?”. Por lo 
tanto su respuesta es incongruente e insuficiente. 
 
A mis preguntas: 
“¿Está permitido que sus patrulleros en su turno de servicio se den un descanso?” 
“¿De cuánto tiempo debe ser ese descanso que se dan sus patrulleros en la Cerrada 
Perales?” 
“¿Cuántas veces al día pueden darse ese tiempo de descanso los patrulleros en la Cerrada 
Perales?” 
“¿Es la Cerrada Perales el lugar que los patrulleros eligen libremente para hacer sus 
descansos o tienen otro sitio asignado para hacerlo, en su turno de trabajo?”, el sujeto 
obligado las agrupó como número “2”, cosa que no hice. Pero el sujeto obligado pretende 
dar una sola respuesta a todas ellas, en lugar de responder a cada una en lo individual. La 
respuesta pretendida del sujeto obligado viola mi derecho de acceso a la información al 
afirmar que no solicito un documento específico, siendo que la ley de transparencia 
invocada por el sujeto obligado no tiene un carácter meramente documental, aun y cuando 
el sujeto obligado sí está obligado (permítaseme la redundancia) en documentar sus 
actuaciones, así como fundar y motivar toda actuación que realice en el ejercicio de sus 
funciones. Asimismo, su pretendida respuesta viola mi derecho a la información porque la 
información requerida en cada una de las preguntas formuladas y que el sujeto obligado 
agrupó con el número 2, se refieren al ejercicio y funciones propias de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana y su personal así como de su forma de trabajar en la cual se debe 
dar un descanso obligatorio al personal, y para llevar a cabo tal organización de su personal 
y garantizarle el debido descanso, deben estar fundadas en alguna normatividad, como 
puede ser, a manera de ejemplo, un reglamento interno, manual de organización y/o 
procedimentos, acuerdo, circular, o algún otro análogo. Además, en la contratación de su 
personal, debe establecerse entre las condiciones de trabajo el tiempo de sus jornadas 
laborales y de descanso. Por lo tanto, el sujeto obligado está en condiciones de dar 
respuesta a cada una de las preguntas que se le hicieron. Por lo tanto, reitero mi 
inconformidad con la pretendida respuesta del sujeto obligando que de manera incorrecta 
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pretende hacer creer que mis preguntas no busquen obtener información que genera y 
debe tener como resultado de sus facultades y obligaciones. 
 
A mi pregunta: “¿Cuántos elementos patrulleros tiene el sector Coapa por cada turno?”, el 
sujeto obligado nuevamente elude su obligación de responder de manera específica al 
pretender dar como respuesta que “El estado de fuerza está asignado conforme a las 
necesidades del servicio”. Como ser verá, su respuesta no se corresponde a lo que se le 
preguntó, puesto que en ningún momento se le preguntó si el estado de fuerza asignado 
estaba asignado conforme a las necesidades del servicio. La pregunta fue “¿Cuántos 
elementos patrulleros tiene el sector Coapa por cada turno?”, a lo que el sujeto obligado 
no respondió de manera puntual. 
 
A mi pregunta: “¿Cuántos turnos y de cuántas horas de trabajo consta cada turno de trabajo 
de sus patrulleros?”, el sujeto obligado respondió “Los horarios institucionales no los 
determina esta unidad administrativa”, de lo cual se desprende que la Coordinación 
General de Policía de Proximidad Zona Sur, dependiente de la Subsecretaría de Operación 
Policial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, y cuyo titular firma la respuesta remitida 
por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, no es la competente para dar respuesta 
a la pregunta que formulé. Sin embargo, esa unidad administrativa no indica cuál unidad 
administrativa es la competente para responder, y tampoco solicita a la Unidad de 
Transparencia que remita la solicitud de información a la unidad administrativa competente. 
De la respuesta proporcionada por el sujeto obligado a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia tampoco se advierte que la Unidad de Transparencia haya remitido la 
solicitud de información a alguna otra unidad administrativa que sea competente para 
responder la pregunta: “¿Cuántos turnos y de cuántas horas de trabajo consta cada turno 
de trabajo de sus patrulleros?”. Por lo tanto, expreso mi inconformidad con la respuesta ya 
que el sujeto obligado omitió responder la pregunta formulada. 
Asimismo, es de hacer notar que la pregunta referida es de una naturaleza similar a las 
que la Unidad administrativa agrupó con el número 2 y que se negó a responder 
argumentando que el solicitante no pretende acceder a información contenida en algún 
documento. Es decir, que tanto los turnos y horarios de trabajo se relacionan 
intrínsecamente a los tiempos de descanso, lo cual fue el tipo de preguntas que formulé y 
que el sujeto obligado agrupó con el número 2, por lo que a unas preguntas se pretende 
responder que no son solicitudes de información propiamente (las identificadas como 
número 2 por el sujeto obligado) y a otra se le pretende responder que no es de la 
competencia de la unidad administrativa que responde al solicitud. Por lo tanto, la gestión 
de la solicitud de información por parte de la Unidad de Transparencia fue inadecuada, ya 
que tanto la pregunta que el sujeto obligado identifica en su oficio de respuesta con el 
número 4 como las preguntas que agrupó como número 2 podrían ser de competencia de 
la otra unidad administrativa diversa a la que se remitió la solicitud. Cosa que la Unidad de 
Transparencia no realizó. 
 
A mis preguntas:  
“¿Nombre del jefe de sector en Coapa y de sus subalternos que quedan al mando cuando 
el jefe de sector descansa (oficialmente, claro), así como sus respectivos turnos u horarios 
de trabajo?” 
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“¿Número telefónico móvil y de oficina (con extensión) a los cuales se le puede llamar para 
que se atienda alguna situación que requiera su intervención y pueda llamarle a sus 
subalternos para que interrumpan su descanso y acudan en apoyo a los ciudadanos?” 
“¿A qué instancia, número de teléfono o datos de contacto en donde pueda reportarse que 
los patrulleros del sector Coapa están descansando. en lugar de estar patrullando las 
calles?”, el sujeto obligado las agrupa en el número 5 para pretender responder con un link 
en el cual asegura que el solicitante puede encontrar la información requerida en cada una 
de las preguntas formuladas, lo cual no es así. El sujeto obligado debe entregar la 
información y no limitar su actuación en la gestión de las solicitudes que se le formulan a 
proporcionar una dirección de internet en la cual el solicitante navegue, explore y busque 
por su cuenta la información de su interés, al margen de que en dicho link no se encuentra 
toda la información requerida en las preguntas que el sujeto obligado agrupó como número 
5. Por lo tanto, me inconformo con la respuesta, ya que el sujeto obligado no entregó la 
información requerida de manera puntual en cada una de mis preguntas. 
 

 

4. Admisión. El quince de junio, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234 fracción XII, 236, 237 y 

243, fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente 

recurso de revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III de la Ley 

de Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente en que se 

actúa, para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día 

siguiente a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo, realizaran 

manifestaciones, ofrecieran pruebas y formularan alegatos.  

 

Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y 

resolución de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 250 de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro 

del plazo otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una Audiencia de 

Conciliación. 
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5. Manifestaciones y Alegatos del Sujeto Obligado. El veintisiete de junio, a 

través de la PNT y el correo electrónico, el Sujeto Obligado envió el oficio 

SSC/DEUT/UT/3911/2023, de veintidós de junio, signado por la Directora 

Ejecutiva de la Unidad de Transparencia al tenor de lo siguiente: 

 

[…] 
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[…][sic] 

 

6. Cierre de Instrucción. El trece de julio de dos mil veintitrés, con fundamento 

en el artículo 252, en correlación con el artículo 243, fracción V, ambos de la Ley 

de Transparencia, se decretó el cierre de instrucción y se tuvieron por 

presentadas las manifestaciones y alegatos.  
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Asimismo, no pasa desapercibido que la parte recurrente no presentó 

manifestaciones ni alegatos en el plazo antes mencionado, por lo que con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, 

se declara precluido su derecho para tal efecto. 

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 

1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así 

como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones 

IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 

237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la Parte Recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante 

quien presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir 

notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le 
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causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 

la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio 

de garantías. 

 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que 

el Sujeto Obligado no hizo valer ninguna causal de improcedencia, prevista en 

relación con el artículo 248, mientras que, este órgano colegiado tampoco advirtió 

causal de improcedencia alguna, previstas por la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México o su 

normatividad supletoria por lo que resulta conforme a derecho entrar al estudio 

de fondo y resolver el presente medio de impugnación.  

 

CUARTO. Estudio de fondo. Una vez realizado el estudio de las constancias 

que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la presente 

resolución consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el 
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sujeto obligado, en atención a la solicitud de acceso al rubro citada, de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia. 

 

En el presente caso, la litis consiste en determinar si la respuesta emitida por el 

sujeto obligado se ajustó a los principios que rigen la materia, de conformidad 

con las disposiciones normativas aplicables. 

 

- Tesis de la decisión 

 

El agravio planteado por la parte recurrente resulta infundado y por tanto procede 

revocar la respuesta brindada por la Secretaría de Seguridad Ciudadana.  

 

- Razones de la decisión 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del sujeto obligado, el agravio de la parte recurrente, 

así como los alegatos formulados por el ente recurrido. 

 

En primer lugar, por lo que concierne a la solicitud de información y la respuesta 

otorgada por el Sujeto Obligado, en sus partes medulares, señalan lo siguiente: 

 

Solicitud Respuesta 

El Particular solicitó diversa información 

respecto del sector Coapa: 

El Sujeto obligado dio respuesta través de 

la Coordinación General de la Policía 

de Proximidad “zona sur”, indicando lo 

siguiente:  
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[1] ¿Cuántas patrullas tiene el sector 

Coapa para hacer la vigilancia, rondines, 

como para que sus patrulleros (a veces 

hasta dos al mismo tiempo) se puedan 

dar un descanso? 

Señaló que esa Unidad de Protección 

Ciudadana cuenta con un estado de 

fuerza vehicular suficiente para cubrir los 

cuadrantes que delimitan la demarcación 

y que también cubren servicios para hacer 

rondines y vigilancia.  

[2] ¿Está permitido que sus patrulleros en 

su turno de servicio se den un descanso? 

Señaló que el solicitante no requiere 

acceder a un documento sino un 

pronunciamiento. 

[3] ¿De cuánto tiempo debe ser ese 

descanso que se dan sus patrulleros en 

la Cerrada Perales? 

Dio la misma respuesta que en el 

requerimiento [2]. 

[4] ¿Cuántas veces al día pueden darse 

ese tiempo de descanso los patrulleros en 

la Cerrada Perales? 

Dio la misma respuesta que en el 

requerimiento [2]. 

[5] ¿Es la Cerrada Perales el lugar que 

los patrulleros eligen libremente para 

hacer sus descansos o tienen otro sitio 

asignado para hacerlo, en su turno de 

trabajo? 

Dio la misma respuesta que en el 

requerimiento [2]. 

[6] ¿Cuántos elementos patrulleros tiene 

el sector Coapa por cada turno? 

Indicó que el estado de fuerza está 

asignado conforme a las necesidades de 

trabajo. 

[7] ¿Cuántos turnos y de cuántas horas 

de trabajo consta cada turno de trabajo de 

sus patrulleros? 

Señaló que los horarios institucionales no 

los determina esa unidad administrativa.  

[8] ¿Nombre del jefe de sector en Coapa 

y de sus subalternos que quedan al 

mando cuando el jefe de sector descansa 

(oficialmente, claro), así como sus 

respectivos turnos u horarios de trabajo? 

Otorgó una liga para cualquier reporte.  

[9] ¿Número telefónico móvil y de oficina 

(con extensión) a los cuales se le puede 

llamar para que se atienda alguna 

situación que requiera su intervención y 

Dio la misma respuesta que en el 

requerimiento [8]. 
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pueda llamarle a sus subalternos para 

que interrumpan su descanso y acudan 

en apoyo a los ciudadanos? 

[10] ¿A qué instancia, número de teléfono 

o datos de contacto en donde pueda 

reportarse que los patrulleros del sector 

Coapa están descansando? en lugar de 

estar patrullando las calles? 

Dio la misma respuesta que en el 

requerimiento [8]. 

 

Por lo anterior, la Parte Recurrente interpuso su recurso de revisión, mismo que 

se ilustra a continuación: 

 

 

Recurso de revisión 

Alegatos y manifestaciones del 

Sujeto obligado 

El Particular se inconformó por la falta de 

fundamentación y motivación en la 

respuesta otorgada por el Sujeto 

obligado, además de no haber turnado la 

solicitud a otras áreas administrativas.  

El Sujeto obligado señaló que el particular 

no requiere acceder a ningún documento, 

además que busca obtener un 

pronunciamiento por parte de esa 

Secretaría.  

 

 

Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis 

de la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso 

de revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de 

acceso a la información pública de la persona solicitante, en razón al agravio 

formulado. 

 

Estudio del agravio: falta de fundamentación y motivación. 

 

El Particular solicitó diversa información respecto del sector Coapa: 
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[1] ¿Cuántas patrullas tiene el sector Coapa para hacer la vigilancia, rondines, 

como para que sus patrulleros (a veces hasta dos al mismo tiempo) se puedan 

dar un descanso? 

[2] ¿Está permitido que sus patrulleros en su turno de servicio se den un 

descanso? 

[3] ¿De cuánto tiempo debe ser ese descanso que se dan sus patrulleros en la 

Cerrada Perales? 

[4] ¿Cuántas veces al día pueden darse ese tiempo de descanso los patrulleros 

en la Cerrada Perales? 

[5] ¿Es la Cerrada Perales el lugar que los patrulleros eligen libremente para 

hacer sus descansos o tienen otro sitio asignado para hacerlo, en su turno de 

trabajo? 

[6] ¿Cuántos elementos patrulleros tiene el sector Coapa por cada turno? 

[7] ¿Cuántos turnos y de cuántas horas de trabajo consta cada turno de trabajo 

de sus patrulleros? 

[8] ¿Nombre del jefe de sector en Coapa y de sus subalternos que quedan al 

mando cuando el jefe de sector descansa (oficialmente, claro), así como sus 

respectivos turnos u horarios de trabajo? 

[9] ¿Número telefónico móvil y de oficina (con extensión) a los cuales se le puede 

llamar para que se atienda alguna situación que requiera su intervención y pueda 

llamarle a sus subalternos para que interrumpan su descanso y acudan en apoyo 

a los ciudadanos? 

[10] ¿A qué instancia, número de teléfono o datos de contacto en donde pueda 

reportarse que los patrulleros del sector Coapa están descansando? en lugar de 

estar patrullando las calles? 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.4261/2023 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono:55 56 36 21 20 

22 
 

El Sujeto obligado dio respuesta través de la Coordinación General de la 

Policía de Proximidad “zona sur”, indicando lo siguiente:  

 

- Señaló que esa Unidad de Protección Ciudadana cuenta con un estado de 

fuerza vehicular suficiente para cubrir los cuadrantes que delimitan la 

demarcación y que también cubren servicios para hacer rondines y 

vigilancia.  

- Señaló que el solicitante no requiere acceder a un documento sino un 

pronunciamiento. 

- Indicó que el estado de fuerza está asignado conforme a las necesidades 

de trabajo. 

- Señaló que los horarios institucionales no los determina esa unidad 

administrativa.  

- Otorgó una liga para cualquier reporte.  

 

Por lo anterior, el Particular se inconformó por la falta de fundamentación y 

motivación en la respuesta otorgada por el Sujeto obligado, además de no haber 

turnado la solicitud a otras áreas administrativas.   

 

 A efecto de conocer si en efecto el sujeto obligado tiene competencia para 

contestar la solicitud de información que nos ocupa, es conveniente hacer 

referencia a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la cual establece lo siguiente: 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio 
de la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, 
Gobierno Abierto y Rendición de Cuentas. 
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Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 
garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías 
y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, 
Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier 
persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad 
o de interés público en la Ciudad de México. 
[…] 
 
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión 
de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los 
términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la 
normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada 
excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en 
los términos dispuestos por esta Ley. 
[…] 
 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
[…] 
XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda 
persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los 
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley: 
[…] 
XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el 
acceso a la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder 
público informe y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y 
decisiones emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, así como los 
indicadores que permitan el conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, 
incluyendo los resultados obtenidos; así como la obligación de dicho poder público 
de cumplir con las obligaciones que se le establecen en la legislación de la materia, y 
garantizar mediante la implementación de los medios que sean necesarios y dentro del 
marco de la Ley, el disfrute del Derecho de Acceso a la Información Pública consagrado 
en el artículo sexto de la Constitución General de la República; 
[…] 
 
Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es 
necesario acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven 
el requerimiento, ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo 
en el caso del Derecho a la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a 
lo establecido en la ley de protección de datos personales vigente y demás 
disposiciones aplicables. 
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[…] 
 
Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, 
archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los 
términos de esta Ley. 
 
La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 
documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 
[…] 
 
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y 
expedientes en archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en 
la materia y demás disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento 
y protección, con la finalidad de que la información se encuentre disponible, 
localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación. 
[…] 
 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de 
Transparencia, en oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del 
sujeto obligado y se integrará por un responsable y por el personal que para el efecto 
se designe. Los sujetos obligados harán del conocimiento del Instituto la integración de 
la Unidad de Transparencia. 
 
Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 
 
I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas 
ante el sujeto obligado; 
[…] 
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta 
la entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 
[…] 
 
Artículo 112. Es obligación de los sujetos obligados: 
[…] 
V. Poner a disposición las obligaciones de transparencia en formatos abiertos, útiles y 
reutilizables, para fomentar la transparencia, la colaboración y la participación 
ciudadana; 
 
Artículo 113. La información pública de oficio señalada en esta Ley, se considera como 
obligaciones de transparencia de los sujetos obligados. 
 
Artículo 114. Los sujetos obligados deberán poner a disposición, la información pública 
de oficio a que se refiere este Título, en formatos abiertos en sus respectivos sitios de 
Internet y a través de la plataforma electrónica establecidas para ello. 
[…] 
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Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria 
incompetencia por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, 
para atender la solicitud de acceso a la información, deberá de comunicarlo al 
solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y señalará 
al solicitante el o los sujetos obligados competentes. 
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a 
la información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la 
información sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en el 
párrafo anterior. 
 
Artículo 201. Las Unidades de Transparencia están obligadas a garantizar las medidas 
y condiciones de accesibilidad para ejercer el derecho de Acceso a la Información 
Pública, a entregar información sencilla y comprensible a la persona o a su 
representante sobre los trámites y procedimientos que deben efectuarse, las 
autoridades o instancias competentes, la forma de realizarlos, la manera de llenar los 
formularios que se requieran, así como de las entidades ante las que se puede acudir 
para solicitar orientación o formular quejas, consultas o reclamos sobre la prestación 
del servicio o sobre el ejercicio de las funciones o competencias a cargo de la autoridad 
de que se trate. 
 
Artículo 203. Cuando la solicitud presentada no fuese clara en cuanto a la información 
requerida o no cumpla con todos los requisitos señalados en la presente ley, el sujeto 
obligado mandará requerir dentro de los tres días, por escrito o vía electrónica, al 
solicitante, para que en un plazo de diez días contados a partir del día siguiente en que 
se efectuó la notificación, aclare y precise o complemente su solicitud de información. 
En caso de que el solicitante no cumpla con dicha prevención, la solicitud de 
información se tendrá como no presentada. Este requerimiento interrumpirá el plazo 
establecido en el artículo 212 de esta ley. Ninguna solicitud de información podrá 
desecharse si el sujeto obligado omite requerir al solicitante para que subsane su 
solicitud. 
 
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la 
solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte de 
la prevención. 
[…] 
 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos 
que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el 
solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las 
características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.   
 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá 
privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos.  
[…] 
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Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes 
se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades competencias y funciones, con el objeto de que 
realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
[…] 
 
Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en 
sus archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el 
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés particular del 
solicitante. Sin perjuicio de lo anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la 
información 
 
[…] 

 

De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente:  

 

• El objeto de la Ley de la materia, es garantizar a toda persona el derecho de 

acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 

Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones 

Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 

Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier 

persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de 

autoridad o de interés público en la Ciudad de México.  

 

• Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona 

en los términos y condiciones que se establezcan las leyes de la materia.  

 

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes 

en archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado 

funcionamiento, con la finalidad de que la información se encuentre 
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disponible, localizable, integra, sea expedita y se procure su 

conservación. 

 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben 

garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes 

que cuenten con la información o normativamente deban tenerla, con el 

objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la 

información solicitada. 

 

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 

acuerdo con sus facultades, competencias y funciones. 

 

Ahora bien, cabe señalar que, dentro de lo solicitado, el Particular requiere el 

número de patrullas del sector Coapa, número de elementos patrulleros, también 

lo es, que revelar dicha información sería realizar una manifestación del Estado 

de Fuerza con el que cuenta la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad 

de México, por lo que la manifestación respecto de esta información podría ser 

susceptible de clasificación. 

 

En ese sentido, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública2 contempla aquellos casos en los que la publicación de la información 

pudiera vulnerar el estado de fuerza o la capacidad de reacción: 

 

“TÍTULO SEXTO 
INFORMACIÓN CLASIFICADA 

 

 
2 En adelante Ley General. 
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Capítulo II 
De la Información Reservada 

 
Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
 
I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente 
con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
…” 

 

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas, establece que puede considerarse como información reservada aquella 

cuya publicación pudiera comprometer a la seguridad pública, así como 

entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional. 

 

CAPÍTULO V 
DE LA INFORMACIÓN RESERVADA 

 
Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad 
pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de 
México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, 
la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento 
del orden público. 
 
Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer 
los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, 
menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la 
capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 
 
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran 
ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones 
encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, 
sistemas de comunicaciones. 

 

 

De lo anteriormente señalado es posible advertir que respecto de los 

requerimientos [1] y [6] el Sujeto obligado no realizó alguna manifestación 
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indicando que dicha información puede tratarse de información clasificada en su 

modalidad de reservada, así mismo, tampoco fundó ni motivó adecuadamente 

las razones por las que no podía hacer entrega de lo peticionado ni tampoco 

realizó la remisión del Acta del Comité de Transparencia donde clasifique la 

información a la que pretende acceder el Particular.  

 

Ahora bien, a fin de determinar si en los requerimientos [2], [3], [4], [5] y [7] el 

Sujeto obligado realizó de manera adecuada el turno de la solicitud a diversas 

áreas administrativas, nos allegaremos al Manual administrativo con el que 

cuenta la Secretaría de Seguridad Ciudadana, misma que establece lo siguiente: 

 

[…] 

 

[…] 
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[…] 

 

[…] 
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De la normativa antes señalada se desprende lo siguiente: 

 

• Es función de la Jefatura de Unidad de Departamental de Control de 

Incidencias, registrar y controlar los horarios de asistencia del personal operativo 

y administrativo adscrito a las diferentes áreas de la Secretaría. 

• La Dirección de Unidad de Protección Ciudadana “Coapa” tiene como 

función analizar el comportamiento de la incidencia delictiva por cuadrante, que 

permita direccionar las acciones y el despliegue policial que posibilite la toma de 

decisiones del alto mando para prevenir la comisión de hechos delictivos. 



 

INFOCDMX/RR.IP.4261/2023 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono:55 56 36 21 20 

33 
 

• La Subdirección de Unidad de Protección Ciudadana "Coapa" tiene como 

función supervisar la ejecución de los operativos y servicios de las Unidades de 

Protección Ciudadana. 

• La Jefatura de Unidad Departamental de Protección Ciudadana "Coapa" 

Grupo 1, tiene como función Asegurar estados de disuasión delictiva y de 

convivencia ciudadana mediante la asignación y distribución de los servicios de 

patrullaje móvil, en función de los lugares e instalaciones definidas en la agenda 

temática como prioritarios, para prevenir la comisión de delitos y garantizar la 

integridad de las personas y sus bienes. 

 

De la normatividad antes mencionada es posible advertir que la unidad 

administrativa que asumió competencia para dar respuesta fue la Coordinación 

General de la Policía de Proximidad “zona sur”, no obstante, esta ponencia 

advirtió que, de acuerdo al manual de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 

existen otras áreas a las que no se es turnó la solicitud de información tales como 

la Jefatura de Unidad de Departamental de Control de Incidencias, la 

Dirección de Unidad de Protección Ciudadana “Coapa”, Subdirección de 

Unidad de Protección Ciudadana "Coapa" y la Jefatura de Unidad 

Departamental de Protección Ciudadana "Coapa" Grupo 1.  

 

Finalmente, respecto de los requerimientos [8], [9] y [10], el sujeto obligado 

proporcionó una liga del portal oficial, la cual hace referencia a una aplicación 

móvil de esa Secretaría ofreciendo diversos servicios, tal y como se ilustra a 

continuación: 
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En este sentido, toda vez que contrario a lo expuesto por la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana donde manifestó que el Particular pretendía que esa 

Secretaría emita un pronunciamiento y no así acceder a información que obra en 

los archivos físicos del sujeto obligado no puede tomarse como válido por las 

siguientes razones: 

 

1. De los requerimientos [1] y [6], el Sujeto obligado no consideró que la 

información peticionada por el Particular es susceptible de reserva, toda 
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vez que se relaciona con el estado de fuerza, así como la capacidad que 

tiene para actuar frente a posibles conflictos relacionados con la seguridad 

pública, con la que cuenta esa Secretaría. 

2. De los requerimientos [2], [3], [4], [5] y [7], el Sujeto obligado no turno la 

solicitud a otras áreas que podrían contar con la información de interés del 

Particular, por lo que no puede validarse el procedimiento exhaustivo de 

la búsqueda de información. 

3. De los requerimientos [8], [9] y [10], el Sujeto obligado no dio respuesta a 

estos puntos, toda vez que se limitó a responder haciendo referencia a 

una aplicación móvil la cual ofrece diversos servicios, sin considerar que 

lo peticionado por el Particular hace referencia a información pública como 

lo es nombre de las personas servidoras públicas al frente de ciertas 

áreas, así como sus datos de contacto oficiales.  

 

Por ello, el agravio de la persona solicitante deviene fundado, pues no se 

advierte que el ente recurrido hubiera dado el debido trámite a la solicitud de 

mérito.  

 

QUINTO. Decisión. Por lo antes expuesto y con fundamento en el artículo 244, 

fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera 

procedente REVOCAR la respuesta del Sujeto obligado e instruirle: 

 

- Realice una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, y 

turne la solicitud a todas las unidades que tengan competencia, de la 

que no podrá faltar la Jefatura General de la Policía de Investigación. 



 

INFOCDMX/RR.IP.4261/2023 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono:55 56 36 21 20 

37 
 

- En caso de encontrar la información de interés del particular 

referente al número de patrullas del sector Coapa, número de 

elementos patrulleros, y en caso de que así lo considere, deberá 

poner a consideración de su comité de transparencia la clasificación 

de la información, ya que ésta pudiera constituir su Estado de Fuerza. 

 

- Notifique la respuesta complementaria a la persona recurrente, a 

través del medio de notificación que este haya señalado para oír y 

recibir notificaciones en el presente medio de impugnación. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 244, párrafo in fine, 257 y  258, 

se instruye al Sujeto Obligado para que notifique el cumplimiento de la presente 

resolución a este Instituto de Transparencia así como a la parte recurrente, a 

través del medio señalado para oír y recibir notificaciones, en un plazo de diez 

días hábiles, contados  a partir de la notificación de la presente resolución, 

apercibido que de no cumplir con la instrucción señalada se dará vista a la 

autoridad competente, para que, en su caso, dé inicio al procedimiento de 

responsabilidad administrativa que corresponda, por incurrir en la infracción 

prevista en el artículo 264, fracción XV, en relación con los numerales 265,  266 

y 270 de la Ley de Transparencia. 

 

En virtud de lo expuesto, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Sexto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se REVOCA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, 

conforme a los establecido en los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente 

resolución. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 244, párrafo in fine, 257 y 258 de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, se instruye al sujeto obligado para que informe a este 

Instituto por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo 

inmediato anterior, al día siguiente de concluido  el plazo concedido para dar 

cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de las constancias que lo 

acrediten, de conformidad con lo establecido en el Considerando Quinto de la 

presente resolución. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 55 56 36 21 

20 y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx, para que 

comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la 

mailto:ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx
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presente resolución. 

 

QUINTO. La Ponencia de la Comisionada Ponente dará seguimiento a la 

presente resolución, llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar 

su cumplimiento, de conformidad a la reforma aprobada por el Pleno de este 

Instituto, el día dos de octubre de dos mil veinte, mediante el Acuerdo 

1288/SE/02-10/2020, al artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y XXXVI, del 

Reglamento de Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México. 

 

NOTIFÍQUESE la presente resolución, a la Parte Recurrente, en el medio señalado 

para tal efecto, y por oficio al Sujeto Obligado. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el dos de agosto de dos mil veintitrés, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas 

y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

   MSD/MJPS/LIEZ 
 

 
 

  
              ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

           COMISIONADO PRESIDENTE 
 
 

 
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

  
  
  
  
  

   
LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA  
 

        

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

  

  MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

  
 

  
 HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 
 


